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SANTIAGO, 0 2 DIC 2016

VISTOSs

1) Lo dispuesto en el numeral 12 del Artículo 4" y numerales 1o, 3" Y 13o del artículo
121, ambos del DFL No 1, de 2005, de Salud; en la'Ley No19.880, sobre Bases de los
Procedimientos Administrat¡vos que rigen los Actos de los Organos de la Admin¡stración
del Estado; en el Artículo 27 y demás pertinentes del Reglamento del Sistema de
Acreditación para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud, aprobado por el D.S' No 15,
de 2007, de Salud; en el Decreto Exento No18. de 2009, del Ministerio de Salud, que
aDrueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales de
Atenc¡ón Cerrada; la Resolución Exenta SS/No 1972, de 7 de diciembre de 2012) la
Resolución Afecta SS/No98, de 30 de septiembre de 2O74; y la Resolución No1600, de
2008, de la Contraloría General de la República;

2) La sol¡citud inoresada con N0497. del s¡stema Informát¡co de Acreditación
de esta Superintendencia, de fecha 30 de d¡c¡embre de 2015' med¡ante la cual
doña Berta Cerda Álvarez, en su calidad de reoresentante leoal' solicita la

No1.o1O, comuna de Independenc¡a. sant¡aoo. Reoión MetroDol¡tana¿ para ser
evaluado en función del Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores
Inst¡tucionales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009,
del M inisterio de Salud;

3) El informe relativo al procedimiento de acreditación antes señalado, emitido con
fecha 29 de abril de 20:-6, por la Entidad Acreditadora 'ASESORIAS EN GESTION EN

SALUD Limitada", con nombre de fantasía "AGS L¡m¡tada", el cual declara "no
acreditado" al prestador instituc¡onal señalado en el numeral anter¡or;

4) La presentación de doña Berta Cerda Álvarez, representante legal del prestador
instituiional denominado "INSTITUTo NAcxoNAL DEL cÁNcER", ingresada bajo el

No9256, de fecha 24 de jun¡o de 2016, por la cual solicitó, en lo principal, la invalidación
de la Resolución Exenta No947, de 16 de junio de 2076, y, en cuyo pr¡mer otrosí,
interpuso recurso de reposición en contra de la antedicha resolución y,

su bsidiaria mente, dedujo recurso ierárquico;

5) La Resofución Exenta IPIN"1657, de 14 de noviembre de 2016, que acoge la solic¡tud

dó invalidación contenida en lo principal de la presentación referida en el numeral
precedente, ordenó retrotraer el procedimiento de acreditación a que dio lugar la

solicitud señalada en el numeral anterior al estado de emisión de un nuevo informe de



acreditación por parte de la Entidad Acreditadora "AGS Limitada" e instruyó su
corrección;

6) El ¡nforme corregido del procedim¡ento de acreditación, de fecha 21 de noviembre
de 2016, emitido por la Entidad Acreditadora "AGs L¡m¡tada";

7) El Memorándum IP No653-2016, de fecha 29 de noviembre de 2016, de la Encargada
de la Unidad de Fiscalización en Calidad, doña leannette González Moreira, sobre
cumplim¡ento de lo instruido por la Resolución señalada en el No4) precedente;

CONSIDERANDO:

1o.-) Que, med¡ante presentación referida-en el N04) de los Vistos precedentes,
mediante presentación de doña Berta Cerda Alvarez, representante legal del prestador
institucional denominado "INSTITuTO NACIoNAL DEL CÁNCER", ingresada bajo el
No9256, de fecha 24 de jun¡o de 2016, se solicitó, en lo principal, la ¡nvalidación de la
Resolución Exenta No947, de 16 de junio de 2Of6, y, en cuyo primer otrosí, ¡nterpuso
recurso de reDosic¡ón en contra de la antedicha resolución y, su bsidiariamente, dedujo
recurso jerárqu ico;

2o.-) Que, mediante Resolución Exenta IP No1657, de 14 de noviembre de 2016, se

acogió la sol¡citud de invalidación parcial del procedimiento de acreditación contenida
en lo principal de la presentac¡ón refeÍida en el numeral precedente; se ordenó
retrotraer el procedimiento de acreditac¡ón a que dio lugar la solicitud señalada en el

numeral anterior al estado de emisión de un nuevo informe de acreditación por parte
de la Entidad Acreditadora "AGs Limitada", instruyéndola respecto de las correcciones
que debía introducir al texto del informe original, de fecha 29 de abril de 2016; se dejó
sin efecto la Resolución Exenta No947, de 16 de junio de 21l6i Y, respecto de los

recursos de reposición y jerárquico deducidos, se ordenó atenerse a lo prev¡amente
resu elto;

3o,-) Que, con fecha 21 de noviembre de 2015, la Entidad Acreditadora "AGs
Lim¡tada" ha remitido a esta Intendencia el informe corregido del procedimiento de

acreditación in comento, el cual declara al prestador institucional 'INSTITUTO
NACTONAL DEL CÁNCER', ubicado en Avenida Profesor zañartu No1.010, comuna de

Independenc¡a, Santiago, Reg¡ón Metropolitana, como "ACREDITADO", en virtud de

para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto
Exento N"18, de 2009, del Ministerio de Salud, al haberse constatado oue dicho
prestador cumple con el looo/o de las característ¡cas obl¡cator¡as oue le eran
áol¡cables v con el 89o/o clel total cle las características oue fueran aolicables v
eva¡uadas án ese orocedimiento, siendo la exigencia de dicho estándar, para que se

otorgue tal acreditación en este procedimiento, el cumplimiento del 50% de dicho total;

4o.-) Que, mediante Memorándum señalado en el No7) de los Vistos precedentes'
Encargada de la Unidad de Fiscalización Calidad de esta Intendencia, informa que

nuevo texto del informe del procedimiento de acreditación antes refer¡do cumple con

instruido mediante la Resolución Exenta IP No1657, de 14 de noviembre de 2016;

la
el
to



50,-) Que, atendido lo resuelto en la Resoluc¡ón Exenta IP No1657, de 14 de noviembre
de 2016, y lo considerado precedentemente, corresponde dar curso progresivo a este
procedimiento, ordenando lo pertinente;

60,-) Que, atendido el estad¡o procesal en que este procedim¡ento se encuentra,
corresponde declarar la conformidad del informe señalado en el Considerando 3o
precedente con las exigenc¡as del inciso primero del Artículo 27 del Reglamento del
Sistema de Acreditación para los Prestadores Instituc¡onales de Salud;

7o.-) Que, s¡ bien según la disposición reglamentaria antes señalada en este estadio
procesal correspondería, además, ordenar el pago de la segunda cuota del arancel de
acreditación, atendido que dicho pago ya acontec¡ó válidamente en su oportunidad y
que, conforme a lo ordenado en el literal d) del N"2 de lo resolutivo de la Resolución
Exenta IP No1657, de 14 de noviembre de 2076, se ha exceptuado a dicho pago de la
invalidación decretada por la antedicha resolución, no corresponde decretar un nuevo
pago en este procedimiento, por lo que, y en mérito de los principios legales de
celeridad, oficialidad, economía procesal y conclus¡v¡dad, que informan a nuestros
procedimientos ad ministrat¡vos, se procederá directamente a la etapa de poner en
conoc¡miento del nuevo informe a la solicitante de acreditación y a ordenar la

correspondiente inscripción del prestador institucional antes señalado en el Reg¡stro de
Prestadores Institucionales Acreditados de esta Su perintendencia;

8o,-) Que, asimismo, atendido lo anterior, se procederá a
presente procedimiento y el archivo de sus antecedentes,

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 TÉNGASE PoR cuMPLrDo, debida y oportunamente,
Resofución Exenta IP No1657, de 14 de noviembre de 2016,
Acreditadora "AGS L¡mitada".

ordenar el término del

las normas legales y

lo instruido mediante
por parte de la Entidad

20 DECLÁRASE que el informe corregido, emitido por la Entidad Acreditadora "AGs
Lim¡tada", con fecha 21 de noviembre de 2016, en el procedimiento de acreditación
relativo al Drestador ¡nstitucional denominado "INSTITUTO NACIONAL DEL
CÁNCER", ubicado en Avenida Profesor Zañartu No1.010, comuna de Independenc¡a'
sant¡ago, Región Metropolitana, iniciado por la solicitud señalada en el No2 de los vistos
precedéntes,-cu m ple con las exigencias señaladas en el inciso primero del Artículo 27

del Reglamento del S¡stema de Acreditación de Prestadores Instituc¡onales de Salud y
en la Circular IP NozI/201.2.

3o INSCRÍBASE al prestador institucional denominado 'INSTITUTO NACIONAL DEL

Independenc¡a, Sant¡aoo, Reo¡ón MetroDolitana, en el REGISTRO PUBLICO DE

PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS de esta

Su perintendencia, de conformidad con lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3
de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en

dicho Registro Público.



40 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación e¡ texto del informe
de la Entidad Acreditadora "AGS L¡mitada" señalado en el No6) de los Vistos
precedentes,

50 AGRÉGUESE por el Func¡onario Registrador de esta Intendencia una copia de la
presente resolución en la inscripción del prestador instituc¡onal antes señalado en el
Registro de Prestadores Institucionales Acreditados de esta Su perintendenc¡a '

5o TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la

acreditación del prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá
desde la fecha de !a oresente resolución, oor el olazo de tres años, sin perju¡cio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del Sistema de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Salud, s¡

fuere orocedente.

70 NoTIFÍQUESE al representante legal del prestador instituclonal señalado en el No1
precedente el of¡c¡o C¡rcular IP Nos, de 7 de noviembre de 2011' por el cual se
¡mparten instrucc¡ones relativas al formato y correcto uso que deben dar los
prestadores acreditados al certif¡cado de acreditación que esta
Super¡ntendencia otorga a dichos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estr¡cto cumplimiento a lo dispuesto en el inc¡so final del Artículo 43 del Reglamento
del Sistema de Acreditación Dara los Prestadores Institucionales de Salud, Para los

efectos de facilitar el cumpl¡miento de las instrucciones y deberes reglamentarios
relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se recomienda a d¡cho
representante legal comunicarse con Ia Un¡dad de comun¡caciones de esta
super¡ntendencia, al fono 224369351.

8o DECLÁRASE TERMINADO el presente procedim¡ento administrativo Y

ARcHÍvENSE sus antecedenres.

90 NOTIFÍQUESE la presente resolución por carta certificada al solic¡tante de

acreditación y al representante legal de la Entidad Acreditadora "AGS L¡m¡tada"'

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

DR. E

INTENDENTÉ DE PRESTADORES
SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY

NO19,880. SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE R¡GEN LOS

acTos DÉ LOS óRGANOS DE LA ADMTNISTRACIóN DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA

INFORMA QUE @ P199EPEN LOS SIGUIENTES RECURSOS

el necunsb oe nEFóSrcIóN, EL CUAL DEBE INTERPONERS_E ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRo

DEL PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS DESDE LA NOTIFICACION DE LA MISMA; Y EL RECURSO

JEMRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O ST SOLO SE INTERPUSiERE ESTE



SEGUNDO-RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO
ANTES SEÑALADO.

- Solicitante.de Acreditación (la resolución. por correo electrónico y carta certificada) (solo por
correo electrón¡co, el informe de acred¡tación y el Oficio C¡rcular Ip ñ.S/ZOff)- Responsable del procedimiento de acreditación (por correo electrónico, la rásolución y el oficio
C¡rcular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acred¡tadora "AGS L¡mitada" (por correo electrón¡co y carta
certificada, solo la resolución)
- Super¡ntendente de Salud
- Encargado Un¡dad de Comun¡cac¡ones Superintendencia- Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud Ip- Encargada (S) Un¡dad de Gestión en Acreditación Ip- Encargada Un¡dad de Fiscalización en Cal¡dad Ip- Encargado Un¡dad de Apoyo Legat Ip- ing. Eduardo Javier Aedo. Funcionario Registrador Ip- Expediente Solic¡tud de Acred¡tación
- Of¡cina de Partes
- Archivo


